LEY Nº 9969

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.233 de Promoción y Regulación de los Centros de Desarrollo Infantil. 

ARTICULO 2°: Será Autoridad de Aplicación el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a través de sus organismos pertinentes.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2010.
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